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lI. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de. 18 de mayo ,de 1.9?2 por la que don
Juan Antonio Gallego MoreU ,cesa en el cargo de
Director del- Museo"Casa- de-los,.Tir.os~. ,de Granada.

Ilmo. Sr.: Refundido el Mi.t$eQ ..C~sa d~ ,los TiNS"', CleGra
nada, en el Mu~o de Bellas Ar't,é,s. dela,~itada capitl:\l PQT
Orden ministerial- deIS, ded~cierol:lrede',1971 {..Boletín ()~icial
de! Estado.. de 1 de -febrero de;l972); epatenpj(¡n a las llec:e$ida
des del servicio, y de,onfonnídad 'con lo,disp~esto,en el articu
lo 14,4 de la Ley de RégimenJ1Jl'id~Q,qe)aAdrn'injstración,Cjvil

del Estado, de, 16 de"julio-de1957,'a propuesta de la DirettCión
General de Bellas Artes.

Este Ministerio' ha dispuéstoque duu Ji.Hin Antonio Gallego
Morell cese en el cargo de Director dél Museo ..Casa de los Ti·
roS'"', de Granada,agradecién,dole !ossérvicJas presfadós;

Lo digo a V .. Lpara su ('onocítÍliellto y efectos,
Dios guarde a V.L
Madrid, 18 de mayo de 1972,-,.--P. D., ei $uh:wCletllJ'j'1, Rkar

do DieZ.

Ilmo. Sr. Directo!' general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de mayo de 1972 po! la que dO/l

Emilio Orozco Diaz cesaén el cargo de Ditecfor
del Museo Provincial de Bellas Artes de Gra,nada.

TImo·. Sr.: R{;Jfundido elMuseoProYin~tálde Bellas Artes de
Grallada en, el Museo de Bellas, Artes de la citada capjtal por
Orden ministeriaL de 15 de dictembrede 1971 (~Bóletin'Oficial
del Estado» de 1 de febrero de 1972); en,ate:nci-6n a las nécesí
dade::. del servicio y de conformidad con lo dispuesto en él at-

ticulo H,4 de la Lev de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado, de 16 de julio de 1957, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes,

Est.e Ministerio ha dispuesto que don. Emilio Orozco Diaz cese
en el cargo de Direct.or del Museo Provincial de Bellas Artes de
Granada,agradeciéndole los servicios prestados,

Lo digo a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I.
Madrid, lB de mayo de 1972,-·P, D" el Subsecretario, Ricar

do Diez,

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de mayo de 1972 por la que SfJ
nombra D¡reclor del Museo de Bellas Artes de Gra~

nada Q, don Jesús Bermudez Pareja,

Ilmo. Sr,· .. Creado el Museo de Bellas Artes de Granada, en
el que se l"elunden el Museo Provincial de Bellas Artes el Ar~

ql.1€Qlógíco y el Musco «Casa de los Tiros,., de Granada, 'por Or
den mü1istcrial de 15 de diciembl'e de 1971 (<<Boletín Oficía.-! del
Estado.. de 1 de febreto de J972} , de conformidad con 10 dispuos
toen los articulas 2," Y 6.'" del Decreto 730/1971, de 25 de marzo,
y artÍCulo 11,4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado. de 16 de julio de 1957, y a propuesta de la
Dire-cciun Genüml de Bellas Artes,

este lvHnisterio ha resuelto nombrar Director del MuECO de
BeUas Artes do Granada a don Jesús Bermúdez Pareja, funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos, con lasalribucion(>s y deberes que a dicho cargo
corcespondon,

Lo digo a V. L para su conocimient.o y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrid, Ul de mayo de 1972.~P. D" el Subsecretario, Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr, DÚ"Pc rol' general de Bellas Artos.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de mayo de 1912, por la que se con
vacan. oposiciones para el ingreso en el Cuerpo
de Fiscales Munictpales y COmarcale!;.

Ilmo. 51',: De conformidad con lo establecido en gl articu
lo ten:-ero del Reglamento de la ~scuela Judidal, aprobadQ. pUL~

Decreto 204/1968, de 27. de enero,
Esl.c Ministerio ha tenido a .bien .'c;onvocaroposiciones .para

proveer vein~isieteplazasdealum,llos'd,ela refenda E:s(:uela,
IJHra el ingreso en el Cuerpo de Fisc,ales Municipales y Comar
cales, con SUjeción a las siguientes: normas;

Primera_~Para tomar parte e:n la oposlcióTl. se rc(p¡ie¡e;

81 Ser español, de estado seglar. mayor ,de edad.
bl Poseer el título de Licenciado en Derecho,
el Carecer de antecedentes penales;.
dJ Justificar una intachable ebrtdücta mQr~l Y (iviolo
e) Carecer de defecto físic;o lJ .intelectllut o de enH'l'm"dad

que le incapacite para el e,jerciciO(l!31,carg,o,
fJ No hallarse comprendid-o-' ,en alguna delHs lm:apa(iclades

q un señala el artículo quinto' del ,D~cl·eto .. G.l.'gf\l1HX; de 23 de
abdl de' 1970, .

gJ Las aspirantes femeninas acre:dHará)l.adef::ülS, haber cum,
pUdo el Servicio Soc1aloestar exent,flS"delnl.¡srno>

Segunda.-Para podtjr ser ,adnlitidosa.la pr$wtica. de la opo
SIción, los solicitantes manifestttrán en sus instancIas CXD,resa
y detalladamente qu~' reúneIltod~~y-cadaunade 1:»8 cundi"
Clones exigidas anla norntapr:im13rlli-tefe.ri~a.ssiempre ..a la
hccha en que expire el plazo seJ1,alado para.1a,' prf;'ser:t(';Iclón de
soHcitudes y que se comprom,eten-a. furar.acatamiento.s los
Prmcipios Fundamentales. dedMo:rimiento-NacionaI ~'demás
Leyes Fundamentales del .Reino,.En:-elc~sO'Ji~l'Se-r\ltcio'Socinl
bastará con que se haya cumplido antes' pe .-cxpir.)r~l.plazo
d~ treintadias señalado para la presen,taciÓJ1' de documeptos
aueditativosde -las cOTIciicione:s de capa.cit-ación y req:ulsi-lOS
de la convocatoria a que se renere Ja norma u.,

A la inSl:incia acompanarán recibo justificativo do haber
<'bonado en la Dirección General de Justicia la cantidad de
nüvecic.'l(''ls pesetas en concepio de derechos de examen, pu
diendo abonarse, en su caso, esta suma por giro postal, expre
sando el nombre del remitente y la finalidad a que· se destina
y será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la
práctica de los ejercicios.

Los soli-eitantes indicarán su domicilio actual y el carácter
con que pretenden figurar en ios grupos a que se refiere la
Ley de H) de julio de 1947 y podrán acampanar cuantos docu
mentos justifiquen méritos y servidos profesionales, c:ertifica
siones decstudío,pr.emios ordinaríos y extraordinarios, titulüs
facultativos, trabajos científicos publicados, etc.

Tercera.~Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán su instancia en la Fiscalía de la Audiencia Territorial
o ProvíncíHl a que correO'ponda su dorn íciliD, dentro de los
treinta dH1S hábiles, a partir de la pubJícación de esta convo
catoria en el .,.Boletü'l Oficial del Estado... Los residentes en el
extranjer'o podran presenü-l.'r sus- inste.ncias en cualquier reprc
sentacíondiplomatíca o consular de- Espi:l.ña, siondd remitidas
por caneo aereo certificado y por cuenta del interesado,

Cunrtl'1.. ~-Los FiscaJ€$ de las Audícndat;¡; conforme vayan re
cibi~ndo las sohcitudes, prncticarán In!> informaciones necesa
¡-ias rc-spl:Ct.O a la conducta pública y privada del solicitante,
d('bJendQ~'{:'unlr la mayor cantidad de datos para que el infornle
reserv~l.do SH"-l Jamás concreto y exacto posible y comunicaran
por teIégrafo al Ministerio de Justicia y al, Director de la Es
cuela JudiciaL en el término de veinticuatro hQf;;'tS, después que
termine eJ plazo de presentación desoUcHudes.el numero de
éstas que se han prcselltado en aquella Audiencia o la. mani
festación, en su caso, de no hab€rs'3 recibido, ninguna,

Quinta>-~Lls solicitudes recibidas, una vez expirado el plazo
de presentación de l<:t$ mismns, se remitirán por los Fiscalés de
las Audiel1ddS al DÍl'ector de ln. Escuela Judicial, quien las p8+
sará al Min¡",t>rlo de Justicia para que decida sobre su admisión
y publique' Les listas provisionales de aspirantes admitidos. o
eicIuidos. Lo:; que se encuentren en este último caso podrán
formular rfi:i)!lwcióll en el plazo de quince días, aeontar del
siguiente. El-I de la publicación de las expresadas listas en el

1 ~Boletin Oficial del Estado.. , Las referidas reclamaciones seran

11&:I'IBIi"1111 -i'¡Sil.n i '",


